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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Alberto Mendoza Acevedo.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de mayo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de mayo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la posibilidad de que la Cámara de Diputados lleve a cabo sesiones virtuales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0091-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I; todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

TITULO TERCERO  

Funcionamiento del Pleno 

 

CAPITULO I  

De las Sesiones del Pleno 

 

Sección Primera  

Generalidades 

 

Artículo 35.  

1. Las Sesiones de la Cámara tendrán el carácter de ordinarias, 

extraordinarias, solemnes o permanentes; todas las sesiones serán 

públicas. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 35 y se adiciona la Sección 

Séptima del Capítulo I del Título Tercero del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO TERCERO. 

FUNCIONAMIENTO DEL PLENO 

 

CAPÍTULO I 

De las Sesiones del Pleno 

 

Sección Primera 

Generalidades 

 

Artículo 35. Las sesiones de la Cámara tendrán el carácter de 

ordinarias, extraordinarias, solemnes, permanentes, o virtuales; 

todas las sesiones serán públicas. 

 

Sección Séptima 

Sesiones Virtuales. 

 

Artículo 43 BIS. La Cámara de diputados, llevará a cabo 

sesiones virtuales, cuando se presenten contingencias relativas 

a: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

a) Seguridad Nacional;  

 

b) Guerra;  

 

c) Emergencia Sanitaria;  

 

d) Pandemia;  

 

e) Las que deriven en la detención total de las actividades 

legislativas. 

 

La Cámara de diputados, contará con las herramientas 

digitales suficientes para poder realizar las sesiones virtuales.  

 

Para la adquisición e instalación de tecnología que permita la 

comunicación a distancia de los legisladores, tendrá que 

contar con la autorización y dictamen de la Dirección General 

de Tecnologías de la Información. 

 

Artículo 43 TER. El desarrollo o adquisición de sistemas de 

información, a través de prestadores de servicios contratados 

por la Cámara deberán cumplir con lo establecido por la 

Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Cámara de Diputados, atendiendo en su clausulado, al menos, 

con los siguientes aspectos: 

 

I. Número de licencias que se pueden conectar a la aplicación. 

 

II. Número de veces que se puede instalar la aplicación.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

III. Número de copias.  

 

IV. Derechos de modificación de los programas.  

 

V. Servicios de asesoría técnica y mantenimiento del sistema.  

 

VI. Garantías aplicables. 

 

VII. Especificar la obligación del prestador de servicios en 

cuanto al resguardo, seguridad y confidencialidad de los datos 

e información que utilice durante el desarrollo del proyecto.  

 

VIII. Establecer que los derechos de autor de los sistemas 

desarrollados para la Cámara, son propiedad de ésta. 

 

Cuando se presente alguna emergencia sanitaria, pandemia, 

situación que ponga en riesgo la seguridad nacional u otra 

contingencia que impida la reunión de los legisladores, se 

podrá decretar la celebración de las Sesiones Virtuales que se 

consideren. En dichas sesiones, las y los diputados podrán 

participar aprovechando las tecnologías disponibles, desde la 

distancia para atender los asuntos que se consideren. Las 

Sesiones Virtuales podrán celebrarse en el periodo ordinario o 

extraordinario. La celebración de las Sesiones Virtuales será 

acordada por la Conferencia, debiendo contar con la 

aprobación expresa de la Cámara de Senadores. 

 

Artículo 43 QUATER. Para la convocatoria a la sesión virtual, 

aplicará lo correspondiente a la cita para las sesiones 

extraordinarias. 
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MSV 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 43 QUINQUIES.  

1. En el orden del día de las Sesiones Virtuales, se incluirán los 

puntos acordados por la Junta. La Cámara de Diputados, 

tomará las medidas necesarias para el desarrollo de las 

Sesiones Virtuales, prevaleciendo la seguridad, protección 

informática y de información, transparencia, participación 

equitativa y legalidad dentro del desarrollo de las Sesiones 

Virtuales. Al inicio de cada legislatura, la Conferencia 

acordará las generalidades que permitan el desarrollo de las 

Sesiones Virtuales, para el Pleno y los demás órganos de la 

Cámara. 

 

2. En las Sesiones Virtuales se llevará un registro de los 

asuntos tratados, una vez restablecidas las sesiones 

presenciales, los registros de las Sesiones Virtuales serán 

procesados de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

 

Artículo 43 SEXIES. Además del Pleno, la Conferencia, la 

Mesa directiva, las Comisiones, Juntas Directivas, 

Subcomisiones, Grupos de Trabajo y demás órganos de la 

Cámara, podrán celebrar Sesiones Virtuales, atendiendo a lo 

establecido en el Reglamento, en materia de Sesiones 

Virtuales. 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


